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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, mediante providencia del 01 de 

noviembre de 2022 (PDF 42), por medio de la cual la Sala Segunda de Decisión Civil del 

Tribunal Superior de Medellín, confirmó íntegramente la sentencia proferida por esta 

instancia el pasado 18 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 011 2011 00900 00 

Demandante  José Antonio Muñoz Álvarez, Jhon Jairo 
Muñoz Álvarez, Héctor Manuel Muñoz 
Álvarez y Blanca Dilvian Muñoz Álvarez 

Demandado  Inversiones Muñoz Londoño y CIA S en 

C, Yolanda Del Socorro Casas, Andrea 

Muñoz Casas y Alexander Muñoz Casas 

Auto de sustanciación Nro.  007 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/01/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 02 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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